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Bogotá DC., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

  
 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2020 00324 00  
  

 
Vista la solicitud que antecede, el memorialista deberá estarse a lo 
dispuesto en proveído del 19 de mayo de 2022. 

 
 
Notifíquese (2),   

  
 

La Jueza,  
  
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 164 de fecha 12 de octubre de 2022. 

 
SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 
 
LL 
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Vista la documental que antecede, el despacho dispone,  
 

Requerir a la Promotora de Salud Sanitas EPS, para que informe el tramite 
dado al oficio 3255 del 28 de julio de 2022, mediante el cual se solicitó 
información sobre la entidad que realiza los aportes al Sistema de 

Seguridad Social del señor John Ricardo Salazar. Ofíciese. 
 
 

Notifíquese (2),   
  
 

La Jueza,  

  
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 164 de fecha 12 de octubre de 2022. 

 
SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 
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